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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 13 de mayo de 2013 por la que se regula el procedimiento para la
acreditación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales
para el alumnado que haya superado el módulo profesional de Formación y
Orientación Laboral incluido en algún título de Técnico o Técnico Superior
publicados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013050127)

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE n.º 269, de 10
de noviembre), con el propósito de fomentar una auténtica cultura preventiva, señala la pro-
moción de la mejora de la educación en dicha materia en todos los niveles educativos como
uno de los objetivos básicos y de efectos quizás más transcendentes para el futuro.

A tal fin dispone, en el apartado 2 de su artículo 5, que las Administraciones Públicas promo-
verán la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes niveles de enseñan-
za y de manera especial en la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de cuali-
ficaciones profesionales.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
(BOE n.º 147, de 20 de junio), recoge en su preámbulo que en función de las necesidades del
mercado y de las cualificaciones que éste requiere, se desarrollarán las ofertas públicas de
formación profesional en cuya planificación habrá de prestarse especial atención a las ense-
ñanzas de prevención de riesgos laborales.

Pese a la actual coyuntura económica y, consecuente merma de empleo que ésta lleva apare-
jada, la prevención de riesgos laborales continúa siendo uno de los temas de máxima preocu-
pación de las empresas, agentes sociales, administración y de toda la sociedad en general.

Ello provoca la necesidad de potenciar esta materia desde el propio sistema de Formación
Profesional del sistema educativo, ofreciendo al estudiante que finalice estas enseñanzas la
acreditación para el ejercicio de funciones relacionadas con estos contenidos.

Los reales decretos por los que se establecen los títulos derivados de la Ley Orgánica de
Educación y se fijan sus enseñanzas mínimas, determinan en su Disposición adicional terce-
ra que la formación establecida en el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral
capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que precisan
las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas en el Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas. 

En este sentido, la legislación que establece los currículos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura contempla para el módulo de Formación y Orientación Laboral más

DISPOSICIONES GENERALESI



NÚMERO 106
Martes, 4 de junio de 2013 12655

de las 45 horas indicadas anteriormente, máxime si se consideran otros contenidos relacio-
nados con la seguridad e higiene laboral incluidos de modo transversal en el resto de módu-
los profesionales, que componen cada uno de los ciclos.

Por todo ello, se considera necesario facilitar que las secretarías de todos los centros docen-
tes públicos acrediten la formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales a todo
el alumnado de esos centros y de los privados adscritos que supere el módulo profesional de
formación y orientación laboral incluido en algún título de técnico o técnico superior publica-
do al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden es regular el procedimiento para la acreditación de la formación de
nivel básico en prevención de riesgos laborales para el alumnado que haya superado el mó-
dulo profesional de Formación y Orientación Laboral incluido en algún título de Técnico o
Técnico Superior publicados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu ca -
ción, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta orden será de aplicación en todos los centros docentes públicos, privados y privados con-
certados que impartan, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Ciclos Formativos de Grado Medio o de Grado Superior de Formación Profesional del sistema
educativo publicados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3. Requisitos de los destinatarios para la acreditación de la formación.

Podrán obtener la acreditación de la formación de nivel básico en prevención de riesgos labo-
rales quienes hayan superado, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el módulo profe-
sional de Formación y Orientación Laboral correspondiente a algún título de Técnico o Técnico
Superior publicados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 4. Acreditación de la formación.

Las secretarías de los centros docentes públicos acreditarán la formación de nivel básico en
prevención de riesgos laborales a todo el alumnado matriculado en ellos, en los centros pri-
vados adscritos y en los centros privados concertados, que cumpla las condiciones estableci-
das en la presente orden, según el modelo del Anexo I.

Artículo 5. Efectos profesionales.

Las acreditaciones emitidas conforme a esta orden facultarán a los interesados para el ejer-
cicio de las funciones establecidas en la normativa vigente que resulte de aplicación en ma-
teria de prevención de riesgos laborales y, más concretamente, en el artículo 35 del Real
Decreto 39/1997, de 19 de enero, siempre que se cumplan el resto de los requisitos estable-
cidos en ese reglamento.
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Disposición transitoria única. Títulos derivados de la Ley Orgánica de Educación publica-
dos con anterioridad a la presente orden. 

La presente orden será de aplicación al alumnado que supere el módulo profesional de
Formación y Orientación Laboral incluido en títulos de Técnico o Técnico Superior de las en-
señanzas de Formación Profesional Inicial derivadas de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, cuyos currículos fueron publicados con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente orden.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la Dirección General con competencias en materia de formación profesional del
sistema educativo a adoptar cuantas medidas sean necesarias para la ejecución de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 13 de mayo de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO I  

 

 

ACREDITACIÓN DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

 

Dº/Dª......................................................................................................................., Secretario/a del 

centro.....................................................................................................................................................

............... de ............................................................, que imparte el ciclo formativo de grado 

............................................................................... correspondiente al título de (1) ............. 

................................................................................................................., según el Real Decreto 

(2) ...................................... y la (3)...................................................................................................., 

 

ACREDITA: 

 

Que el/la alumno/a Dº./Dª......................................................................................, con DNI nº 

.........................................., ha cursado con aprovechamiento los contenidos mínimos que 

se establecen en el Real Decreto arriba mencionado para el módulo de Formación y 

Orientación Laboral contenido en dicho título con una duración total de (4) ............ 

horas, que le capacita para el desempeño de las FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO EN 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, en función de lo establecido en el artículo 

35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención, y de la Orden de 13 de mayo de 2013, de la Consejería de 

Educación y Cultura  por la que se regula el procedimiento de acreditación. 

 

_________________, a _____ de ____________ de ______ 

 

 

Vº Bº El/La director/a 

 

 

 

 

 

Fdo.________________________ 

EL/La Secretario/a 

 

 

 

 

 

Fdo.__________________ 

 

 
(1) Título de Técnico o Técnico Superior correspondiente.  

(2) Real Decreto por el que se establece el título. 

(3) Normativa por la que se establece el currículo. 

(4) Indicar las horas totales que figuran en el currículo. 

(5) Enumerar los contenidos impartidos indicando las horas que correspondan. 

• • •
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